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Fecha: Dic¡emb|e 15 de 2011
Hora de finalización: 8:50
a.m

Lügar: Secretaría Jurídica de la
Gobernación
Tipo ce Reun¡ón: Com¡té de Conciljac¡ón

TEMAS A TRATAR

Df. EDWARD GOlt4EZ GARCIA, Secretario Jurídico.

Dra. I\¡AYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ, Secrotaria de Hacienda

Dr. VICToR oLIVERIO PEÑA MALDoNADo, Delegado d6l Señor Gobernador.

Dr. JULIO CESAR SILVA, socretario de Planeación

INVITADOS

Dra. Adriana Villamarin Martine2
Asesora de Control i¡lerno.

Dr, Olmedo Gueírero Meneses
Prolesional esDecializado de la S€crelaria Jurídica.

Dr Mar¡o Cesar Varela Rojas
Prof esional Especializado

Dra. Claudia Yolima Tores
Abogada externa de la secretarla jurídica.

El Orden del día que se va a falar en esie comité:

Ver¡licación del quórum.

Solicitud de conc¡l¡ac¡ón extrajudicial del Señor Ricardo Villamizar Gómez, susténta la doctora Claud¡a Tores,
ya se enviÓ el concepto,

Sol¡citud de conciliación presentada por ej abogado Jorge Alberto Vera Villañizat, de los Señores
SOLANO ORTIZ, EDGAR ENRIQUE ANGARITA, ROSA SULLEY I\4OGOLLON RODRIGUEZ, JOSE
SANABRIA ESCALANTE, LUIS FRA.¡JCISCO VERA RODRIGUEZ, ALIX JANETH CALDERON, ANA

DANIEL
YAI\¡EL
ISABEL

Hora de in¡cio. 7:40 a.m

Responsable de la reunión: Secretaria Técn¡ca del Comité
de Concii¡ac¡ón

Acta No.076 del 2011

7 9qEITEA DE UEJIA, ANA I\¡ERCEDES BOHORQUEZ. II4ARTHA ROSA BERMUDEZ LATORRE
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OLIVA VlLLAlt4lzAR, L4ARIA ALIX SANDOVAL, CAR[/]EN CECILIA ROORIGUEz, ANA l\¡ERCEDES RIVERA,
IVARIA NYDIA VILLAIMIZAR FLOREZ, ya se envió el concepto, es casos análogos emitidos por e¡ doctor
Armando Ouintero,

Solicitud de conciliación presontada por el abogado Osman Hipolito Roa Sarmiento, en representación de los
Señores RoSA STELLA REDONDO CASTRO, CARLoS AUGUSTO CORREDoR SANDoVAL, ya se envió el
concepto, son casos análogos que ya emitió coñcepto el doctof Armando Ouintero.

Solicitud de conciliación presentada por 6l Doclor Jorge Alberto Vera Villamizar en representación de los
Señores: CARMEN GRACIELA It4OGOLLON, MARIA ILDA JAll\4ES RAI4ON, CARI\¡EN CECILIA SUESCUN
MARIÑO, ANGEL RAMON GARCIA CARRILLO, MARIA INES PARADA, ROBERTO AARROSO CABALLERO,
ROSA CACERES GONZALEZ, ya se envió conceptos, son casos análogos que ya €mit¡ó concepto el doctor
Armando Ouiñtero.

Fotocopia para su conocimiento de la circular extema sobre la actualización y dirgcc¡ón de correapondenc¡a
Defensa Jurídica del Estado, ya se envió las cop¡as en la convocatoria anterior,

Estudio de viabilidad o no de iniciar acción de repetic¡ón por sentencia condenaloria proferida por el Juzgado
único c¡vil del circuilo de los Patios Confa el Departameñto None de Santander siendo parte demandante la
señora Cecilia Peña Ballesteros,, ya se envió concepto en la convocator¡a anter¡or,

Para estud¡o de los miembros del comité para la solicitud pa¡a el reconocimiento y pago de la bonificación por

electiva representación judicial del Dopartamento Norte de Santander, dispuesto en la ordenanza No 037 del 18
de Diciemb.e del 2002 a los doctores l¡ado Cesar Varela v Olmedo Guerrero Meneses.

Estudio de viabilidad o no d6 iniciar acción de repet¡ción por conciliación judicial sunida ante 6ljuzgado tercero
laboral del circuito de Cúcuta. entre el Dspartamento Norte de Santander y e¡ señor JESUS ANTONIO
ALVAREZ CORREA. Se anexa elconcepto emitido por el doctor Olmedo Guerrero l\¡eneses.

Proposiciones y varios

1. VERIFICACION OEL QUORUM.

Se verilico la asistencia de los miembros qu6 conforman el comité, exist¡endo quór.rm para deliberar y decidir.

2. conc¡l¡ación Extraiud¡c¡al, solicitada por el Ooctor ZAID GERARDO ITURILLO RIVERA, actuando
como Apoderado del Señor RICARDO VILLAMIZAR GOMEZ, ant€ la Procuraduría en Asuntog
Adm¡nistralivos en lo Judic¡al.

Toma la palabra la doctora Claudia Yolima Torres sobre el asunto referenciado en la cual me permito rendir el
siguient€ intorme y conceptol
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HECHOS:

1. El ooctor ZAID GERARDO MURILLO RIVERA, actuando como Apoderado de Dr. RICARDO
vILLAMIZAR GOI\4EZ solicita ante la Procuraduría Delegada en Asuntos Administrativos Conciliación
Extrajudicial como requisito de pfocedibilidad para acudh ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo en demanda de Acc¡ón de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

2. Oue s6 declaren nulos los actos administrativos: D€creto No. 000667 dél 28 de junio de 2011 por medio
delcual se ñombra a ¡a Dra CARMEN ISABEL MENDOZA PARADA en el cargo de Gerente de la EICE

LOTERIA DE CUCUTA en remplazo del Dr. RICARDO VILLAMIZAR GOMEZ, así como también el

Acta de Posesión No.3223 del 29 de jun¡o de 2011, mediante el cual toma posesión la Dra IVENDOZA
PARADA en elcargo de Gefente de la IECE LOTERIA DE CUCUTA.

3. Según aprecaacioñes del Doctor IVURILLO RIVERA no existe acto administrativo que declare la

insubsisteñcia del Dr. RICARDO VILLAtullZAR GOI\4EZ. Drevio el nombramienlo de la Dra. CARI!¡EN
ISABEL MENDOZA. constituyendo de esta forma una falta al debido proceso admin¡st.ativo.

4. Que como consecuenc¡a de lo anterior se condene a la Gobernación y la EICE LOfERIA DE CUCUTA,
reconocer y pagar al actor todas las sumas corespondientes a sueldos, primas, bonificaciones,
vacaciones y demás emolumentos dejados de perc¡bir ¡nherentes a su cargo con retroactrvidad a la
fecha de nombramiento de la Dra oARMEN ISABEL MENDOZA.

5. Es imponante señalar: Oue a través de este mecanismo de Conc¡l¡ación Extrajudicial lo que se busca
por parte del Doctor fuluRlLLO RIVERA, como requisito de procedibilidad establecido en la Ley 1285

de 2009, es un acuerdo conciliatotio e)drajudicial, y en evento de no suscribirse instaurara la respectiva
demanda de Acción de Nul¡dad y Restablec¡miento del Derecho, ante la Jurisdicción Conlenciosa
Administrativa.

CONSIOERACIONES DE ORDEN JURIDICO:

La suscrita r€speclo a la pr€sente concil¡ac¡ón extrajudicial, considera NO VIABLE que el Comité de

Conciliación del Depanamenlo autorice algún acuedo conc¡l¡atorio por las siguientes razones:

Oue de conformidad con lo estab¡ecido en el artícu¡o 136 del C.C.A numeral 2 la Acción de R€stablecimiento
de Derecho caduca en 4 meses contados a partir del día siguiente de la publicación, notif¡cación, comunicación
eiecución d€l acto administrativo.

Delo expuesto yal caso que nos ocupa, s¡teñemos en cuonta que el Decreto No.000667 del 28de juniode
2011 y la solicitud de conciliación extrajudic¡al se radica eldía 1 de nov¡embre de 2011, de una simple cotejac¡ón
de fechas de ejecuioria del aclo adÍ¡inistrativo y la presentación de la concilación ante la Procuraduría, es dable
conclu¡r que han transcurrjdo 4 meses para una probable acción contenciosa administratjva, de lo cuál se
concluye de conformidad en lo previsto en eladículo f36 do C.C.A ha caducado la acción de resiablecimieñto.)'
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En sínlesisi Que a la parte demandante se le han vencido los términos para iniciar cualquier acción contra el

Departamento Norte de Sanlañder,

Oe todo lo expuesto en los puntos precedentes, recomiendo a eslo Comilé no autorizar ningún acuerdo

conciliaiorio por haber operado la figura juridica de la caducidad.

Con lo expuesto rindo el respectivo por la doctora Claudia Yolima Tores Suarez, los migmbros del coñité por

unanimidad deciden no llegar a ningun aclJerdoconciliatorio.

3. Su solicitud de concepto juríd¡co rospecto de la sol¡c¡tud de conciliación presenlada por el abogado
OSMAN HIPOLITO ROA SARMIENTO, en rePrésentac¡ón de: ROSA STELLA REDONDO CASTRO Y
CARLOS AUGUSTO CORREDOR SAI{DOVAL.

Toma la palabra la doclora Patria Ro¡cancio Rodríguez, protesional unive¡silaria de la secretaria jurídica y
coloca a conocimjeñto los conceptos emitidos por eldoctor Armando Quintefo, casos análogos de los señores
ROSA STELLA REOONDO CASTRO Y CARLOS AUGUSTO CORREDOR SANDOVAL.

[¡e refiero al asunto de la referencia, olicio mediante el cual remite para la expedición de concepto iurídico
respeclo de la soliciiud de conciliación presentada por intermedio de apoderado judicial por los docentes
enunc¡ados, al respeclo. me permito conceptuar lo sigujente lrenle a las pretensiones planteadas, manifestando
qu€ no se debe accedea a conciliar lo pretendido con fundam6nto en las siguienles razones de orden factico y
regar.

t. El apoderado de la parte convocante cita a ¡a presente concil¡ación al Departamento Norte de

Sanlander, cuando quieñ es rosponsable dg la Bevisión y Reliquidación de la peñsión d€ Jubilación
solicitada es el Fondo de Prestaciones Sociales del f\¡agisterio, el cual, do acuerdo con lo establecido

en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenle especial de la Nac¡ón, con
indepenalencia patr¡mon¡al, contdble y estadística, sin perconeúa jurídica, cayos recutsos se/át
ñanejados por una entidad fiducia a estatal o cle economía mixta, en la cual el Estado tengd
más del 90/. del cep¡tal. Pare tel efecto, el Gobiemo Nacional susc¡¡b¡rá d correspondiente
contreto de liducía mercantí|, que contandrá las estipulacíones necesarias para el deuclo
cu¡npl¡miento de la prasente Ley y fijaÉ la Com¡sión que, en c!ésarrollo del mismo, debeÉ
cancelarse a la soc¡edacl fialuciada, la cual será una suma fija, o vaúable cleteúninaala con bese

eñ los costos administralivos que se generen.

2. Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las presfaciores sociales que
pagará el Fondo Nac¡onel de P¡estecíones Soc¡ales del Magister¡o serán reconoc¡das por el
c¡lado Fondo, medíanle Id aprobecíótl alel ptoyecto ate resolucíón por parte de quíen edministe
el Fondo, el cual atebe ser elab
certif¡cada cofiespondíente. e ta oue se encuentre vinculado el docente. El acto adm¡n¡straüvo
de reconocim¡ento se hará ñeüante resolución oue llevará la firña del Secretario de Ectucación
de la entídad territo al,

3- Como puede verse, lo que existe es una delegación legal d€ ia Nac¡ón al Secretario de Educación de
-b r"
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las entidades territoriales. para la expedición de los actos administrat¡vos de reconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por €llo se vea afectada la responsabi¡idad del
Departamento como entidad terilorial en las pretensiones planteadas por el actor. Por lo tanto, en
nuestro criterio el departamento Node de Santander no debe proponer fórmu¡a de aÍeglo alguna, sin
perjLr¡cio de la posic¡ón del Fondo de Prestaciones del l\ragisterio fiente a la argumentación presentada

oor el aooderado del aclor.

Como quedo escito en el acta No 064 de junio 7 del 2011, la cual transcribo; Toma la palabra el doctor
ARI\¡ANDO QUINTERO GUEVARA quieñ le propone al Comité que como quiera que ya hay una posición
consistente del mismo respecto de las demandas que sé forñulañ 6ñ contra del FONDO DE PRETACIONES
SOCIALES DEL I\¡AGISTERIO, donde lambiéñ se jncluye como parte pasiva al departamenlo Norte de
Santander, les sol¡cita que se apruebe que las m¡smas, conforme a la posición ya asumida, no sean traídas a¡
comilé de coñciliacióñ, sino que ya con la posición asumida, cuando sea vinculado ei depanamento como litis
consorcio en la parte pasiva de una demañda la posición del Comité es no presentar lórñula de arreglo alguna,
toda vez que el Fondo de prestaciones no hace parte func¡onal del depanameñto, y lo que existe 6s una
delegación legal de la Nación al Secrelario de Educac¡ón de las entidades territoriales. para la expedición de
los actos adminisfativos de reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por
ello se vea afectada ¡a responsabilidad de¡ Oepartamento como entidad teíitorial en las pretensiones
planteadas por el actor, Por lo tanto. en nuestro criterio el departamenlo Norte de Santander no debe propo¡er
fórmula de areglo alguna, sin perjuicio de la posición del Fondo de Prestaciones del Magisterio frente a {a
argumentación presentada por el apoderado d6l actor,, puesta en consideración los miembros del comité
aprueban por UNANIMIDAD.

4 Su solic¡tud de concopto.¡u.íd¡co reapecto de la solicitud d€ concil¡ac¡ón pr€Bentada por el abogado
JORGE ALBERTO VERA VILLAMIZAR, en representac¡ón de: DANIEL SOLANO ORTIZ, EDGAR ENRIQUE
ANGARITA, ROSA SULLEY MOGOLLON RODRIGUEZ, JAIME ANATOLIO ROORIGUEZ CABALLERO,
JOSE YAMEL SANABRIA ESCALANTE, LUIS FRANCISCO VERA RODRIGUEZ, ALIX JANETH
CALDERON, ANA ISABEL CORREA DE 

"EJIA, 
ANA MERCEDEA BOHORQUEZ, MARTHA ROSA

BERMUDEZ TJATORRE, MARIA OLIVA VILLA¡IIZAR, MARIA ALIX SANDOVAL, CARMEN CECILIA
RODRIGUEZ. ANA MERCEDES RIVERA. MARIA NYDIA VILLAMIZAR FLOREZ

Continua con el uso de la palabra la doctora Patrica Roncancio Rodríguez , profesional univsrsitaria de la
secreiaria jurídica de la Gobernación del Norte de Santander de los señores OANIEL SOLANO ORTIZ, EDGAR
ENRIQUE ANGARITA, ROSA SULLEY MOGOLLON ROORIGUEZ, JAIME ANATOLIO RODRIGUEZ
CABALLERO, JOSE YAMEL SANABRIA ESCALANTE, LUIS FRANCISCO VERA RODRIGUEZ, ALIX
JANETH CALDERON, At¡A ISABEL CORREA DE frlEJIA, Al{A It ERCEDES BOHORQUEZ, MARTHA ROSA
BERi'UDEZ LATORRE, I'ARIA OLIVA VILLAMIZAR, ÍIIARIA ALIX SANDOVAL, CARMEN CECILIA
RODRIGUEZ. ANA MERCEDES RIVERA. i'ARIA NYDIA VILLAMIZAR FLOREZ

l\¡e refero al asunto de la referencia, of¡cio mediante el cual remite para la expedición de concepto jurídico
respocto de la solicitud de conciliación presentada por intermedio de apod€rado judicial por las personas
enunciadas, al respecto, me permito conceptuar lo siguienté frente a las pretensiones planteadas, manifestando
que ño se debe acceder a presenlar fórmula de conciliación alguna, con fundamento €n las srgu¡entes razones
de orden factico y legal.

t- El apoderado de las pañes convocant€s cita a Ia presente coñciliacióñ con el lin de qu€ se reconozca
que exisiió una relación laboral enlre el Departamento Norte de Santander y sus mandantes, por la
ejecuc¡ón de ordenes de prestación de servicios en la Plañta Docente c,el D€partamento de None de
Santander, on poriodos de los años 1986 hasta perlodos laborados en el 1997, oue como cons€cuenciav
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da ello se cancelen las prestacion6s sociales a cada uno de sus mandantes y además sol¡cita electuar
el pago de las cotizaciones al sist€ma de s6guridad sociai en pensiones por el tiempo laborado, y que
se rejntegren los dineros descontados por concepto de retención en la luenle, y de tales sumas el pago
de intereses moratorios, a más de la indemnización de que trata la Ley 244 de 1995.

Lo que se reclama serÍan los salarios y demás emolumentos dejados de percibir por la presunta
desigualdad por haber laborado bajo la modal¡dad de prestación de seruicios frente a quieñes estaban
vinculados en nómina, para estos casos, lo que se ¡eclama tendria la condición cle acreenc¡ás
laborales, lo que nos ubica normativamente en lo establecido en el decreto 1848 de 1969 sobre
orescriDción de las mismas,

El Decreto lS4S de 1969, establece que las acreencias laborales PRESCRIBIRÁN en TRES AÑOS
contados a parlir de la lecha en que la respectiva obligación se hace exigible, interrumpiéndose sólo por
un lapso iglal con el simple reclamo o escrito de solicitud de agotamignto de la Via Gubernativa
incoado por eltrabajador, ante la auloridad competente. {artículo 102 ibídem).

Si tenemos eñ cuenta las manilestaciones plasmadas en las solicitudes de conciljación, según la cual
los docentes dejaroñ de laborar para Departamento Norte de Santander, en periodos de los años 1986
hasta periodos del año 1997 como última vinculación, resulta incuestionable que el lenómeno de la
proscripción para cualquier reclamo acaec¡ó tles (3) años después de terminadas las relaciones
laborales, €s dec¡r, que en el mas recjente de los casos la relación laboral terminó en el año 1997 y la
prescripción acaeció en el año 2000. Por lo que cualquier recamación hecha en focha poste or resulta
extemporánea, y por €nde impróspero cualquier reconocimiento de lo reclamado.

Al margen de la prescripción de los dgrechos laborales acabados de enunc¡ar tenemos que frente a
elios debía poner en funcionamiento el aparato iurisdiccional para que sea la jurisdicción especial la que
se pronunc¡ase sobre la ex¡stencia de una evenlua¡ relación labo¡a¡ subordinada, la cual debla
adelantar, o bien, a través d€ una acción de nulidad y restablecim¡enlo d€l derecho, hab¡endo
propiciado antes el pronunciamiento negativo o ficto negativo sobre tal reconocimiento, dentro de los
cuátro (4) ñeses siguientes a la respuesla dada, pero eso sí dent¡o del término de prescripción del
derecho, el cual como vimos, fgneció tiempo ha. O bien intentar una acción contractual denfo de los
dos (2) años siguienles a la terñinación de la orden de prestación de servicios, aspecto que tampoco
adelantó €n su momento orocesal corresoondiente,

Rospecto a la oportunidad de ¡nte.poner accion€s judicialos buscando la protecc¡óñ de los
derechos subiet¡vos do las per6onas, se ha pronunciado la jurisprudencia en toma re¡terada, en
el sentido de que no ex¡ste excusa vál¡da que jusliiique la negl¡gencia del actor al om¡tit
¡nstaurar las acciones jud¡cialos procedentes €n 6l t¡empo señalado por el leg¡slador para tal
efecto y pretenda lev¡v¡rlas de manera t€me¡a¡ia a través de derechos de petic¡ón en
agotamiento de vía gubernat¡va. Al respecto ha dicho:

'El derecho de acceso a la admjnjstración de juslicia sufriria grave distorsión en su verdadero
significac,o si. como lo desean los demandañtes, este pudiera concebirse como una posibil¡dad ilimitada,
abierta a los ciudadanos sin condicionamienlos de ninguna espocie. Semeiante concepción conduciría a
la parális¡s absoluta d6l aparato encargado de administrar justicia. lmp¡ícitamenle supondría además I

5.

6.

exoneración del individuo de toda ética de compromiso con a buena marcha de la iusticia, v con su
prestacióñ recta y eficaz, y en fin, el sacrific¡o de la colectividad, al prevalecer el intaréa paftcuiar sobre
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no puedsn Inl€rpretarse cor¡o una forma de negar el acceso a ¡a justicia, prec¡samenle porque la
limitación de plazo está sustentada en el principio de seguridad jurídica y crea una carga proporcionada
en cabeza de los ciudadanos para que se interesen y participen prontamente en el conlrol de actos que
vulnetan 6l otdenamiento iurídico ,,. de otro lado, resulta necesario dotar de lirmeza a las
determinacioñes of¡ciales estableciendo un momgnto a partir del cual, ya no es posiblé controvert¡r
algunas actuaciones."(C. Const., SNT. C-781, octubre 13/99, l\¡.P. CARLOS GAV|RtA DtAz).

7. Asi las cosas, esta Asesoría cons¡dera qu6 lo pet¡cionado es a todas luc€s improcedenle toda vez que
es evidente ¡a ocurrenc¡a del fenómgno de la prescripción del derecho y la caducidad de las acciones
judiciales a interponea, y en consecuencia, me permite man¡festarlo por su iñtermed¡o al Comilé de
Conc¡l¡ación, la imposibilidad de pres€ntar fórmula de areglo alguna dentro de las citacionos para
conciliación pres€nladas por el abogado de la referencia.

. En este estado de la reunión toma la palabra el doctor ARI¡ANDO QUINfEnO GUEVARA, Asesor Jurídico
exlerno de la Secfetaría de Educación, quien manifiesta: Teniendo en cugnta que el numeral 2 del artículo 5
del decreto 1214 de 2000, le establece como fuñción al Comité de Conciliacióñ, el Diseñar las pollticas
generales que orientarán la defensa de los interoses de la entidad." y que el numeral5 igualmente establsce
como función la de "Daterminar la proced€ncia o improcedeñcia de la conc¡liación y señalar la posicióñ
instituc¡onal que ftje los parámetros denlro de los cuales e¡ representante legal o el apoderado acluará eñ las
audiencias de conciliación"., es por lo que le solicilo a ¡os señores m¡embros del Comité de Conciliación, que en
caso como el que nos ocupa, donde ya gstá defiñida una línea de conducia, para la posición del Deparlamento
en el trámite de la Conciliación, se establezca que en el luturo, en caso simihres donde el apoderado de las
partes cite con el fin que se le reconozca existencia de una relac¡ón laboral ontle el Departaménto Norte de
Sántander y sus mandantes, por la eiecuc¡ón do ordones de, prestación de servicios en la planta de docentos
d6l dopanamento Norle d€ Santander, en periodos de los años 1992 hasta periodos laborales 6n et año 2005,
quo como consecuencia de ello se cancelen las prestaciones sociales a cada uno de sus mandantes y además
solicita efectuar el pago de las cotizaciones al sastema de seguridad social en pensiones por eltiempo laborado,
y que se reintegren los d¡neros descontados pot concepto de retención en la fuente y tales sumas el pago de
intereses moratorios, a más de la indemnización de que trata la ¡ey 244 de 1.995, se omita la pressntación al
Comité de Coñc¡l¡ación, y se adopte, en virlud del princ¡pio de economía, la misma posición que el Comilé ha
asumido en los casos que sobre el mismo tema se han tratado an su interior una vez hecha la antor¡or
propuesta, los m¡ombros del comité por unanim¡dad aprueban esla solicitud y s€ fija como política de la
adñinistración Departamental.

Se toma la decisión, por unanimidad de los mi€mbros del comité de conciliación redactar un oficio al Doctor
Cesar Rojas Ayala, secretario de Hacjenda para reit€rarle la obligatoriedad de su asistencia a las reuniones dél
Comité de Conciliación y Defensa Jud¡cialdel O€pariamento.

s.Su solicitud de conc€pto jurld¡co respecto do la sol¡c¡tud de conc¡l¡ac¡ón pres€ntada por el abogado
JORGE ALBERÍO VERA VlLLAlrlZAR, en .oprese¡laclón de: CARMEN GRACIELA MOGOLLON, irARlA
|LDA JATMES RAMoN, cARrrEN cEctLtA suEscuN MARtño, aNGEL RAMoN GARctA caRRtLLo,
MARIA INES PARADA, ROBERTO BARROSO CABALLERO, ROSA CACERES GONZALES.

Continúa con el uso de la palabra la doctora Patrjc¡a Roncancio Rodríguoz, protesional unlvers¡taria de la
Secretaria jurídica sobr€ conceptos análogos eñviado por el doctor Armando Quinteto,

Me refiero al asunto de la referencia, oficio rnediante el cual remite para la exDedición de conceoto iurídico*
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respecto de la solicitud de conciliación presentada por interñedio de apoderado judicial por ¡os docentes
eñunciadost al tespeclo, me petmito conceptuar lo siguiente feñte a las pretensiones planteadas, manifestando
que no se debe acceder a concil¡ar lo pret€ndido con lundamento en las s¡guientes razones de orden factico y
regar,

,- El apoderado de la parte convocante cita a la presente conc¡l¡ac¡ón al Departamento Norte de
Santander, cuando qui6n es responsable de la Revisión y Reliquidación de la pensión de Jubilación
solicitada es el Fondo de Prestaciones Sociales d€l Magisterio, el cual, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 fue creado como "una cuenta especial de Ia Nación, con
independencia paumonial, conteble y estad¡st¡ce, sin personería jur¡d¡ca, cuyos recursos serán
mdnejaatos pof una entialed fícluciaria estatal o de economía ,nixta, en la cual el Estado tenga
ñás del 90% del capital. Para tel efecto, d Gob¡emo Nacional suscrib¡rá el coúespondíante
contraao de |¡ducie mercant¡í, que contendrá las estipulaciones necesarí¿ts para el deb¡do
cumplimiento de la presenle Ley y lará la Com¡s¡ón que, en desarrollo alel mismo, daberá
carceraase a ,á sociédad liduciade, le cual será una suña fija, o vañable detenñinaata con base
en los costos admín¡slrativos que se geneten.

2 Por su parte el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, establec¡ó que "L¿s prestrcio¡es sociares gue
pagará el Fondo Neclonal ale Pfestacíones Sociáles de, Magísterío se'an fttconoc¡das por el
citado Foodo, mediante la aprobación del p¡oyecto de resolucíón por perte de qu¡en administe
el Fondo, el cual debe ser elabo',do por el Secretario alé Ealucación de la Entidad Territoñal
certiÍicada corÍesoonalienl€' a la oue se encuentre vinculaalo el docente. El acto administrat¡vo
de reconocimiento se hará ñediente ¡esolución due llevará la tima del Secretd¡io de Educeción
de le enti.lad ten¡to al.

3. Como puede verse, lo que €xiste es una delegac¡ón legal de la Nac¡ón al Secretario de Educación de
las ent¡dades territoriales, para ¡a expedic¡ón de los actos adminisfativos de roconocimiento de las
prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsab¡lidad dei
Departamento como ontidad territorial en las pretensiones planteadas por ol actor. Por lo tanto, en
nuestro criter¡o el departamento Norte de Santander no debe proponer fórmula de arreglo alguna, sin
per¡uicio de la posicióñ del Fondo de Prestaciones del IVagisterio frente a la argumentación presentada

Dor el aDoderado del actor-

Como quedo escrito en el acta No 064 de iunio 7 dol 2011, la cual transcr¡bo: Toma la palabra el doctor
ARIV1ANDO QUINTERO GUEVARA quien le propone al Comité que como quiera que ya hay una posición
consjstente del mismo respeclo de las de¡nandas que se formulan eñ contra del FONDO DE PRETACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, donde también se incluye como pane pasiva al departamento Norte de
Santander, les solic¡ia que se apfuebe qu€ las mismas, conforme a la posición ya asumida, no sean faídas al
comité dé conciliación, sino que ya con la posición asumida, cuando sea vinculado el departamento como l¡tis
consorcio en la parte pasiva de una demanda la posición de' Comité es no presentar fórmula de aÍeglo alguna,
toda vez que el Fondo de ptestaciones no hace parte luncional del departamento, y lo que exisie es una
delegación legal de la Nación al Secrelario de Educac¡ón de las entidades lerritoriales, para ta expedición de
los actos administrativos de reconocimiento de las prestaciones sociales a cargo de dicho Fondo, sin qu6 por
ello se vea afectada la responsabiiidad del Departamento como entidad teffiiorial en las pretensiones

el aclor. Por lo tanto, en nuest.o criterio el de nto Norte de Santander no debe oroDoner

^.lt 
¿
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lórmula de arreglo alguna, sin porjuicio de la posición del Fondo de P.estaciones d6l [rag¡sterio frente a la
argumentación presenlada por al apoderado d6l actor., puesta en consideración los miembros del comité
aorueban oor UNAN¡l\¡lDAD.

5. Eslr¡dio de viabilidad o no do iniciar acción de ,epetic¡ón por Sentenc¡a Cond.natoria protea¡da por ol
Juzgado Un¡co C¡v¡l del C¡rcu¡to de los Pat¡os contra el Depañamento Noñe de Santander siondo parte
demandante la soñoE cEcluA PENA BALLESTEROS.

Toma la palabra sl doctor Olmedo Guerero l\¡eneses, profesional Especializado do la secretaria iuldica la cual
expone en los sihuionte términos :

Atendiendo el asunlo relerenciado me permito concepluar en
antecedentes adminisfativos que dio or¡gen a la démanda
Departamento Norls de Santander.

los siguientes términos, previa narrativa de los
v oosterior santencia condenatoria contra el

DATOS DE LA EI.¡TIDAD Y SERVIDOR PUALICO PRESUNTAMET.¡TE RESPONSABLE

MILLAN PATRICA ROMERO SOIO v JAIRO
ARBELAEZ (q.e.

SOCIEDAD DE RECREACION DEL NORTE DE
SANTANDER " RECRENORTE EN
LIQUIDACION'.
GERENTES LIOUIDADORES PARA LA EPOCA
DE LOS HECHOS DE RECRENORTE EN
LIQUIDACION

OATOS OEL PROCESO OUE DIO ORIGEN A LA CONCILIACION JUDICIAL
AURA CECILIA PENA DE BALLESTEROS,

DE[¡ANDADO: DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANADER,
RECRENORTE EN LIQUIDACION,

JUZGADO UNICO CIVIL DEL CIRCUITO LOS
PATIOS.

TIPO DE ACCION DE ORIGEN RESPONSAEILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.

FECHA ULTIMO PAGO 10 DE JUNIO DE 2O11.FECHA DEL AUTO POR
I.4EDIO DEL CUAL SE DA POR TERMINADO EL
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION Y SE LEVANfAN LAS MEDIDAS
CAUTELARES.

CUANTIA $ 317.168.056 PESOS-
CONCEPTOS PAGADOS POR PEFJUICIOS IT¡ATERIALES E

IN D E I\¡ N IZAC ION ES CON OCASIÓN DEL
INCENDIO OUE DESTRUYO EL
RESTAURANTE LA CASONA UBICADO
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL
PAROUE RECREACIONAL SAN RAFAEL,

CADUCIDAD DE LA ACCION DE REPETICION. 10 DE JUNTO 2013.
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Efectuado el anál¡sis jur¡dico de la actuación de los funcionarios que en séde gubernativa, dieron
origen a la respectiva demanda de carácter Civil y posterior sentenc¡a condenator¡a confa e¡
Departamento Norte de Santander, me perm¡to conceptuar €n los sigu¡entes términos: del anális¡s de
los hechos, considero de qu6 las c¡rcunstancias que detivaron en la condena se debió a un caso
fonuito o luerza mayor produclo del incendio, conllagración si¡ interyeñcjóñ dhecia o indirecta de los
Gerent€s l¡quidador€s, de lo cual no se puede deducir conducta dolosa (¡ntencional) o gravemente
culposa, y por lo tanto no se dan los presupuestos procesales establecidos en la ley 678 de 2001,
para iñiciar acción de repetición baio las exigencias de la precjtada norma.
Por último es impodante señalar: que el presente concepto es un cfiterio auxiliador én la
interpr€tac¡ón de normas jufdicas y por lo tanto el mismo se emite baio los parámetros del artícuio 25

DATOS DE LA ENTIDAO Y SERVIDOR PUBUCO PRESUNTAI'ENTE RESPONSABLE

NOI\¡BF E XIMENA DEL SOCORRO OSORIO SANCHEZ
ENTIDAO

Oído y analizado todo lo expuesto por el doctor Olmedo Guerrero Meneses, profesional especializado de la
secretaria jurídica, los miembros del comitá dec¡dgn por UNANIMIDAD , no in¡ciar acción ds repelición

6. Estudio de viabil¡dad o no dé ¡n¡cia. acc¡ón de r€potición, po. Conc¡liac¡ón Jud¡cial surtlda ante
el Juzgado Terce.o Leboral del C¡rcu¡to de Cúcuta, entra el Oepartamento None de Santander y
siendo el 5eñor JESUS ANTONIO ALVAREZ CORREA.

Cont¡nua con la palabra el doctor olmedo Guerrero Meneses, prolesional esp€cializado de la secretearía
jurídica, lo cualtransmite en los siguientes términos.

delC.C.A.

Atendiendo el asunto referenciado me permito coñceptuar eñ ios siguieñtes términos, previa naraliva de los
antecedenles adm¡n¡strativos que d¡eron origen a la demanda contra el Departamento Norte de Santander y
posterior Concilaación Judicial.

l.RECRENORTE LTDA. Dio en arendamiento a la señora AURA CECILIA PENA DE
BALLESTEROS un localdentro de sus iostalaciones oara oue funcionara alli un restaurante llamado
LA CASONA.
2.Él día 21 de septiembre d€ 2002, se presento un inceñdio en el inmuebls objeto del contrato de
arrendamiento, y como consecuencia de ello s€ produ¡o la destruccióñ total del restaurant€ que allí
funcionaba,
3.RECRENORTE LTDA fu6 liquidado mediante mandato Ordenanzal, estableciéndose en el acto
admiñisfativo liquidatario, que los pasivos del ente liquidado los asumiría el Departamento Norte de
Sanlander, rázón por la cual fue demandada en forma sol¡daria la Gobernación del Depanamento y

el oroduclo de la sentencia,
ANALISIS Y PROCEDENCIA ACCION DE REPETICION

GOBERNACION OEL DEPARTA¡¿4ENTO
NORTE DE SANÍANDER,
SECRETARIA GENERAL DE LA
GOBERNACION PARA LA EPOCA DE LOS
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DATOS DEL PROCESO QUE DIO ORIGEN A LA CONCILIACION JUDICIAL
DEMANDANTE: JESUS ANTONIO ALVAREZ CORREA.
DEMANDADOI DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANADER

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CUCUTA.

TIPO DE ACCION DE ORIGEN ORDINARIO LABORAL.
FECHA ULTII\¡O PAGO 15 ASR|L DE 2010,
CUANTIA 142.881.445 PESOS
CONCEPTOS PAGADOS

CADUCIDAD DE LA ACCTON DE REPETICION,

RETROACTIVIDAD PENSIONAL Y AGENCIAS
EN DERECHO.
15 DE ABRIL 2012,

HECHOS
En sede gubernatrva se le denegó una pensión de jub¡lación de ca¡ácter convencional al
señor JESUS ANIONIO ALVAREZ CORREA, eluncionario de la Secretar¡a de Obras
Públicas del departamento (Hoy Secretaria de Vías e Infraestructura), denegac¡ón por cuanto
se consideraba de que no ostentaba la calidad de trabajador ofic¡al y ad6más no sé
encontraba vigente la conv€nc¡ón colect¡va de traba¡o una vez l¡qu¡dada la Plan¡lia de
Trabajadorés de la Secretar¡a da Obras Públicas D€partam€ntales.
DBnegada la pensión convencional el señor JESUS ANTONIO ALVAREZ CORREA insiauro
demanda de carácter judícial, la cual se tramito anté el Juzgado Tercero Laboral de Cúcuta,
despacho ¡ud¡cial esle, que uña vez surtida las ritualidades procesales dicto sentoncia
condenaría d€ pr¡mara instancia cond€nando al departamento a teconocer la pensión de
jubilación y su respectiva retloactiv¡dad p€ns¡onal.
La sentencia de primera instancia fue apelada por el apoderado d€l oepartamento Norte de
Santander ante el fíbunal Super¡or del Distrito Judicial de Cúcuta, surtiéndose el trámite del
recurso de apelación, el Comité de Conciliac¡ón €n del¡beracjones que están contenidas en
acla del 22 de enero de 2009, autoriza llegar a un acuerdo coñciliatorio con la parte
demandante, buscando con ello. hacer menos gravosa la obligación a cargo del
departarnento,
Surtida la Conciliación Jldicial auto¡zada por el Comité, a través d€ la resolución 00308 del
15 de abril de 2010 se reconoció la pensión de jubilación al s€ñor JESUS ANTONIO
ALVAREZ CORREA

ANALISIS Y PROCEDEN DE REPETICION
ElectLrado el análisis jurídico de la actuación de los funcionarios que en sede gubernativa, d¡eron
origen a la respecliva ctemanda y posterior conciliación judicial, me permito concepluar en los
siguientes términos: En sodo gubornativa no existfa cert€za juldica para ordenar el gasto
r€conociendo pensiones de jubilación conveñcionales una v6z l¡qu¡dada la plañilla de obras públicas,
aunado a ello, no se tenía igualmente certeza de que si el peticionario era fabajador oficial para
benefciars€ de este t¡po d€ pension€s las cual€s se adquiría el dérecho con cincuenta (50) años de
edad y veinte (20) de servicios, razón por cual, para ordenar el gasto público era necesaÍo un
pronunc¡amiento en sede judic¡al para dhimir el conflicto jurídico paesentado, pronunciamiento judicial
a Íavés de una sentencia debidamento ejecutoriada. Por lo expLr€sto considero que los func¡onar¡os
que dieron origen a la conciliación judicial no actuaron con dolo o culpa grave, y por lo tanto no se dañ
los presupuestos legales establec¡dos sn la ley 678 de 2001 para in¡ciar acción de repetjción. Es
imporlante señalar: que en casos análogos el Comité no ha ordenado iniciar acción de repelición.
Por último se prec¡sar: Oue el present€ concepto es un criteio auxitiador en la int€rpretación de
normas iurfdicas y Dor lo tanto 6lmismo se emite baio los deladículo 25 del C.C.A.7"
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Oído y analizado lo expuesto por ol doctor Olmedo Guerero Meneses, profesional especializado de la
secretaria lurídica, los miembros del comité por UNANIIVIIDAD deciden no iniciar acción de repetición-

7. Pa.a estud¡o de los ñieñbros del comité pa.a la sol¡citud paÉ el rcconoc¡miento y pago de
bon¡ficec¡ón por efectiva .epros€ntación judicial del D.partamento Norte de Sanlander, d¡spuesto en
ordenanza No 037 dél 18 de Dic¡embró del 2002 a los doctores Ma o cesa¡ Varela v Olmedo Guerrero
Meneses.

Toñan la palabra los doctores Olmedo Guerfero l\¡eneses y el doctor fvario Cesar Varola Rojas, en la cual
solicita a los miernbros el reconocjmiento y pago de la bonificacióñ efectiva de representación judicial del
Departamento Norte de Sanlander de coñformidad con lo dispuesto en los artículos segundo, tercero y
parágfafo único del artículo tercero de lo señalado en la ordenañza ñúmero037 del 18 de Diciembre del año
2002.

Oído y analizado los argumentos expuestos por los doctores l\,4ario Cesar Varela Roias y el doctor Luis
Olmedo Guerero ireneses, 106 miembros asistentes qué lueron los doctores Víclor Oliverio Peña Maldonado,
como delegado del Señor Gob€rnador, doctor Edward Gómez García, como secrelario Jurídico, Dra. f\¡ayra
Cristina Soto Hernández, como secretaria de Hacienda, que, habiéndose estud¡ado, analizado y aprobado por
pane de los miembros del coMlTÉ DE coNclLtAcloN Y DEFENSA JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO
NORTE DE SANTANDER en sesión realizada el dla 15 de Diciembre del año 201 1 , autorizan la solicitud sobre
el reconocimiento y pago de la BONIFICACION POR LA EFECTIVA REPRESENTACION JUDICIAL oEL
DEPARTAMENTO consagrado en la ordenanza número 037 del 18 de Dicjembre del año 2002, incoada los
días el día 2 de febrero el doctor Mario Cesar Varala y el día 30 de Noviernbre por el doctor Olmedo Guerero
l/leneses, profesionales Especializados adscritos a la secretária juridica de la Gobernación del deparlamento
Norte de Santander, se estableció que la mencionada profesional obtuvo más del 70% de sentencias
Absolutorias debidarnente ejecutoriadas a favor del departamento Norte de Santander durante el año 2010,
haciéndose acreedora al reconocim¡ento y pago de la BONIFICACION POR LA EFECTIVA
REPRESENTACION JUDIC|AL DEL DEPART¡/ENIO de conformidad con lo dispuosto en los a iculos
segundo, tercero y parágrafo único del artículo tercero del señalado acto ordenanzal, toman la decisióñ por
Unanimidad para el reconocimiento y pago de la boniñcac¡ón,

8. Fotocopia para su conoc¡m¡ento de la circular externa sobrc la actual¡zación y d¡.ecc¡ón de
corrcspondencia Oelensa Juridica del Estado, ya se envió las cop¡as en la convocatoria anterior.

La secretária Técnica del Comité de Conciliación lee la circular externa del pasado 21 de octubre de la
presente anualidad, donde se allega la actual¡zación de las direcciones de la correspondenc¡a de la D€fensa
Jurídica del Estado. lo cual los miembros as¡stentes este día alcomité tienen conocimienlo de dicha circular,

PROPOSICIONES Y VARIOS

Su solic¡tucl do conc€ptojuld¡co respecto de la solic¡tud de conc¡l¡ación presentada por el abogado
JESUS ALFREOO MARQUEZ CABRERA, en representac¡ón de: JESUS AVELINO BAUTISTA TRIANA.

¡/le refiero al asunto de la referencia, oficio médiante el cual remite para la expedición de concepto iurídico
respecto de la solicitud de conciliación presentada por intermedio de apoderado judicial por et docente
enunc¡ado, al respecto, me permito conceptuar lo siguiente frente a las pretensiones planteadas, manifestando
que no se debe acceder a conciliar lo pretendido con lundamenlo en las siguientes razones de orden factico y
reoat,

ta
la
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1. El apoderado de la pane convocanto cita a la presente conciliac¡ón al Departamento Norte de Santander,
cuando qu¡sñ €s responsable de la Revisión y R€liqu¡dación de la pens¡ón d€ Jubilación sol¡citada es el Fondo
de Pr€stac¡ones Sociales del Mag¡sterio, el cual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de
'1989 fue creado como 'una cuenta espec¡al de ¡a Nación, con independencia patrimonial, contable y
estadística, sin pelsonería iurídica, cuyos lecursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de
economía mixta, 6n la cual el Estado tenqa más dél 90% del capital. Para tal efecto, el Gob¡erno Nacio¡al
suscribirá el correspondiente contrato de fiducia rnercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el
debido cumpl¡miento de la presente Ley y ñjará la Comis¡ón que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a
la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variabl€ determinada con base en los costos administrativos
que se genelen.

2. Por su parte el artfculo 56 de la Ley 962 de 2005, estableció que "Las prestaciones sociales que pagará el
Fondo Nacional de Prestaciones Soc¡ales del Magister¡o s€ráñ réconocidas por el citado Fondo, m€dienté la
aprobación del proyecto de resoluc¡ón por parte dg quien administre el Foñdo, el cual debe ser €laborado por el
Secretario de Educación de la Entidad Taritorial certificada corespondiente a la que se encuentre vinculado el
doceñle- El acto administrativo de reconocim¡ento se hará rñediante resolución que llevará la firma del
Secretario de Educación de la entidad teritoÍal.

3. Como puad6 v€rse, lo que existe es una dol€gación legal d€ la Nación al Sgcr€tario de Educación de las
entidades terlitor¡ales, para la exped¡c¡ón de los actos administratúos de reconocimienlo de las prestaciones
socjales a cargo de dicho Fondo, sin que por ello se vea afectada la responsab¡lidad del D€partamento como
eniidad ter¡torial an las pretens¡ones planteadas por el actor, Por lo tanto, en nuestro criterjo €l departamento
No¡te de Santander no debe proponer lórmula d€ arreglo alguna, sin perjuic¡o de la posición del Fondo do
Pr€staciones del Magistedo frente a la argumentación pr€senlada por elapoderado delactor,

Como quedo escrito en el acta No 064 de junio 7 del 2011, la cual transcribor Toma la palabra el doctor
ARMANDO QUINTERO GUEVARA quien le propono al Com¡té que como quiera que ya hay una posición
consistente del mismo respecto de las demandas qué se lormulan en contra del FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, dondo también s€ incluye como parte pasiva al departamento Norte de
Santand€r, les so¡icita que se aprugbe que las mismas, conforme a la posición ya asumida, no sean traídas al
comité de conciliación, sino que ya con la posición asumida, cuando sea vinculado el d€partamento como l¡tis
consorcio en la parte pasiva de una demanda la posjción del Comité es no presenlar fórmula de arreglo alguna,
toda vez que el Fondo de prestaciones no haco parle luncional del departamento, y lo que ex¡sle es una
delegación legal de la Nación al Secretario de Educacjón de las eniidades terr¡tor¡ales, para la expedición de
los actos administralivos de reconocim¡ento de las prestaciones sociales a cargo do dicho Fondo, sin que poa

ello se vea alectada la responsabilidad del Departameñto como entidad ter¡torial en las pretensiones
plañteadas por el actor, Por lo tanto, en nuestro criler¡o el departamento Norte de Santander no debe proponer
fórmulá de afieglo alguna, s¡n perjuicio de la posición d6l Fondo de Prestac¡onos del l\¡agisterio fente a la
argumentación presentada por el apoderado del actor,, puesta en consid€ración los miembros dol comité
aDrueban oor UNANIMIDAD.

Estudio d€ vi¿bilidad o no de i¡iciar acción de rgpet¡ción, por senlencla judlclal profer¡da por la
jurisdlcclón Contanc¡osa Adm¡nistrat¡va siondo pade demandante la Señora NERY CECILIA RlNCOI,¡
SARMIENTO.

Toma el uso d6 la palabra la doctora Claudia Yoljma Torres, abogada ef€rna de la secretaria iurídica dei
Departamento, la cual sustenta lc pertinente €n los s¡guiontes términos: previa narrativa d€ los antBcedentes
adminrstrativos que dieaon origen a la demanda y posierior condena,
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En sede Gub€rnativa la Secrelaria General- Fondo TeÍ¡torial de Peñsiones del Departam€nto deniega la
reliquidacion pensional de la S€ñora R¡ncón Sarmiento, no incluyeñdo para ello, los factoros salariales prima
técnica y bonificación por sorvicios prestados. Den€gado el derecho instaura demanda de carácter judic¡al la
cual se tramilo ante la iurisdicción contenciosa admin¡strativa concretañente eljuzgado cuarto administrativo,
quien mediante santencia d€l 26 de marzo del 2010 condena parcialmento al D€panamento habida cuenta que
ordena tan solo incluir para la reliquidac¡on pens¡onal €l factor salar¡al bonficación por soruicios prestados, mas
no la prima técnica, atendiendo favorablemente lo sol¡citado por el departamento a través d€l medio exceptivo,
ad€más el iuez de conocimiento no condena eñ costas al Dapartam€nto ni al pago de inl€reses moratorios,
ordenando tan solo qúo s6 incluya el c¡tado factor salarial y se re liquide la pensión, pagando la respecliva
retroact¡vidad ponsional. El monto d€ la senteñc¡a ascendió a la suma de Dos millones cuafocientos un mil
ciento sesenla y dos pesos ( $ 2.401.162)

De conlormidad con lo expuesto, cons¡dero que la secrétaria G€néral de la Gobernación para la época de los
hechos y que lue la funcionaria que expidió el acto administrativo qu€ en sede gubernativa denegó la re
liquidación pens¡onal, no actuó con dolo con culpa grave. Ante lo cual, no se dan los presupuestos legales para
iniciar acción do repetición conforme lo establec€ la léy 678 del 2001.

Es importante señalar: Que el pr€sente concepto es un cdtor¡o auxjl¡ador en la interpretación de normas
jurídicas y por lo tanto el mismo sé 6r¡ite bajo los parámeaos d6l artículo 25 del C.C.A.

Oído y anal¡zado lo expuesto, los miembros d€l com¡té p¡esentes en esta reunión por UNANIMIDAD no
autor¡zan ¡nic¡ar acción cle repstición an 6st€ caso.

Toma la palabñ el cloctor vlctor Ol¡vgr¡o Peña Maldonado, delegaclo del señor Gobenador precisando: Que
por conduclo de la oficína cle Control lnterno de Gestión ya sea en esta admin¡stac¡ón o en la ptóx¡ma que se
poses¡ona el pimerc de del 2012 se haga un segu¡n¡ento al cumpl¡m¡ento de Io dec¡dido por esle comílé cle

conc¡l¡ación y en espec¡al al pago oportuno de las sentenc¡as juc ciales deb¡damente oiecutoriadas en las
cuales se condena al Depaúañenlo, para evlat el pago de ¡ntereses moratoños por el no pago oportuno o
dentrc de los lérm¡nos establec¡dos por los iueces, déjo esta conslancia para efectos de que control intemo de
gest¡ón haga el seguim¡ento a /as secrefar'as ¡nvolucftclas en el pago de la sentenc¡a como son: secretaia
cenercL Secretaia jurídica-secretada de Hac¡enda del Departamento . Expuesta la propos¡ción del doctor
Víctot Olivedo los miembrcs del comité acogen por unaninidad la prcpuesta, e ¡gualmenle la docto¡a Adiana
v¡llamar¡n actualjefe de contrcl intgmo de geslión de la Gobemación, quien maniÍ¡esta que esla prcpuesta le
seá t'asrnit¡cla a la wÍsona quo la reemplace en al caryo pam la vigencia f¡scal dal 2012 con el fin de dar
cumpl¡mienlo a lo odenado en esta rcun¡ón del confé.. Toma nuevamente Ia palabra el doctot Víctor Oliverio
nanfestanclo Que cuando se sol¡c¡tén las d¡spon¡b¡l¡dades y demás ttám,les adm¡nistrativos para el pago de la
sentenc¡a se le rem¡tan copia de todo lo actuado a la ofcina de contlol interno de gestión para efectos de que
coadyuve y haga un seguimiento para elpago oportuno d6 las sgntencias

cot\¡PRot\¡tsos
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ACTA DE R.EUNION

oBSERVACtONES Y/O COt{CLUSTONES

PENDIENf ES PROXIi¡IA REUNION

Á/VEXOS Sl(X) NO ( ) L¡sta de I Fecha cle aryobac¡ón del acta: M 076 del 15 de
As,slerc¡a I Dic¡eñbre de 2011.

Dr. VICTOR
Delegado

¡IALDONADO EZ GARCIA

Dra. ADRIANA VILLAITARIN RODRIGUEZ
Asesora Control lntemo

ecretario Jurídico

"ffofrr+*,k"r"mf^ 'cSecretaria Técnica del Comité de Conciliación
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